
 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO 
MUNICIPAL y ONG’S EN RELACIÓN AL PROYECTO DE LEY QUE DESIGNA CON 
EL NOMBRE DEL PROFESOR FEDERICO MUÑOZ MUÑOZ, LA ESCUELA 
BÁSICA CAIMITO AFUERA, EN LA PROVINCIA LA VEGA. REMITIDO POR LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS CON EL OFICIO NO. 517 DE FECHA 4 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2007.  
 

EXPEDIENTE: 04025-2007-SLO-SE. 
 
La Comisión Permanente de Desarrollo Municipal y ONG’s después de haber 
analizado el proyecto de ley antes mencionado, HA DECIDIDO: rendir su informe 
favorable, entendiendo que el profesor Federico Muñoz Muñoz laboró por más de 
cincuenta (50) años en el magisterio; fue orientador de muchos jóvenes de la 
sección Caimito Afuera, que siempre vieron en él un modelo de seriedad, rectitud 
y servicio; condecorado con la medalla de honor al mérito: Duarte Sánchez y 
Mella, y un collar de la orden al mérito Juan Pablo Duarte; y falleció en el año 1980 
en la misma comunidad donde laboraba. 
 
En ese sentido, esta Comisión se permite solicitar al Pleno del Senado su 
inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión para su conocimiento y 
aprobación tal y como fue remitido por la Cámara de Diputados. 
 
POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO MUNICIPAL Y ONG’S:                                                                                                                         
 

 
 

FÉLIX MARÍA NOVA PAULINO  
Presidente 

 
 
 
       ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA               JOSÉ RAMÓN DE LA ROSA MATEO 
              Vicepresidente                       Secretaria 

 
 
 

   ANTONIO DE JS. CRUZ TORRES             GERMÁN CASTRO GARCÍA 
                      Vocal                                    Vocal 
 
 
 
 6 de noviembre de 2007 
/mch.- 
 


